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LEY 14/2014, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
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PREÁMBULO

La presente ley integra dos bloques diferenciados de medidas que no aspiran a completar, 
sino a complementar el ordenamiento jurídico autonómico a través de reformas o modifica-
ciones normativas de carácter puntual e instrumental. Observando lo que ya se ha convertido 
en una costumbre de técnica legislativa, la ley aborda una serie de medidas tributarias -por un 
lado-, que afectan tanto a los tributos cedidos como a los tributos propios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como un elenco de medidas administrativas -por otro-, calificación 
del legislador que, sin embargo, integra objetivos de amplitud y ofrece prestaciones de gran 
utilidad y flexibilidad para la introducción de reformas legislativas de ámbito sectorial y ca-
rácter coyuntural.

I.  MEDIDAS FISCALES

Esta ley, como sus homólogas de ejercicios precedentes en el ámbito tributario autonó-
mico, viene presidida por la austeridad presupuestaria, en un marco temporal especialmente 
condicionado por la crisis económico-financiera que afecta no solo a los ciudadanos y a las 
entidades privadas, sino también, de una manera especial, en cuanto prestadores de servi-
cios públicos, esenciales o instrumentales, a las Administraciones públicas. Es por ello que 
las medidas fiscales impulsadas en el Título I de esta ley se circunscriben, por un lado, tanto 
a la nueva configuración de algunos beneficios fiscales, con especial incidencia en los im-
puestos que gravan la renta y las sucesiones, como a una prudente extensión de otros bene-
ficios, que tienen por objetivo principal minorar la carga tributaria de todos los contribuyentes 
aragoneses; y, por otro, a la introducción de determinadas precisiones técnicas para una 
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infracciones muy graves y leves relativas a los supuestos de no adopción de los planes de 
autoprotección preceptivos, así como de falta de sometimiento, si procede, a la aprobación de 
la autoridad competente y a la posterior homologación de la Comisión de Protección Civil de 
Aragón.

Asimismo, se propone la inclusión de una nueva disposición adicional en la Ley 8/2013, de 
12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón, para recoger expresa-
mente la posibilidad de que los Ayuntamientos, en las bases reguladoras de las pruebas de 
ingreso en los Cuerpos de Policía Local a través de la categoría de Policía, puedan establecer 
una reserva de las plazas convocadas para el acceso libre de militares profesionales de tropa 
y marinería con más de cinco años de servicios que cumplan los requisitos establecidos para 
el ingreso en aquellos Cuerpos.

En materia de Agricultura, ganadería y Medio Ambiente, se considera oportuno modificar 
la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de Aragón. En particular, se modifica la norma para 
señalar que los cotos deportivos de pesca podrán ser declarados de cualquier longitud y que 
en el caso de los declarados sobre embalses o pantanos, podrán abarcar la totalidad de sus 
orillas y de sus aguas. Por otro lado, se propone considerar como sanción la pesca ilegal con 
redes y todo ello con el fin de sancionar con mayor dureza una práctica habitual que está 
diezmando las poblaciones piscícolas en algunos puntos de la geografía aragonesa. Por úl-
timo, se amplía el tiempo de prescripción de las sanciones leves, de los seis meses actuales 
a un año, para dar un tiempo razonable de tramitación de los procedimientos sancionadores 
a los órganos instructores, teniendo en cuenta, además, que las denuncias se acumulan en 
los pocos meses en los que se desarrolla la temporada de pesca.

Asimismo, se modifica la Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en 
Aragón, con el triple objetivo de avanzar en su armonización con el Reglamento (CE) 834/2007 
del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos ecoló-
gicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) número 2092/91, de consolidar su adapta-
ción a los principios de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, rela-
tiva a los servicios en el mercado interior y de mejorar la coherencia y claridad del texto 
normativo.

En materia de Industria e Innovación, se propone la inclusión de una disposición adicional 
referida al personal de inspección en materia de certificación de eficiencia energética, a la 
vista de que la puesta en marcha de las acciones en esta materia previstas en la normativa 
autonómica, junto al elevadísimo volumen de edificios a los que afecta esta cuestión, tanto 
edificios en proyecto, como terminados o existentes, ha puesto de manifiesto que la eficacia 
de la actividad inspectora requiere de un despliegue de efectivos a nivel provincial y ha reque-
rido regular otras cuestiones imprescindibles para el ejercicio de dicha actividad de policía.

En materia de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, se modifica la Ley 3/1999, de 10 
de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, por un lado, con el fin de extender a todos los 
bienes del Patrimonio Cultural aragonés la protección prevista en exclusiva para los bienes de 
interés cultural y, por otro lado, para adaptar la regulación de las lenguas y modalidades lin-
güísticas a la Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, protección y promoción de las lenguas y 
modalidades lingüísticas propias de Aragón.

Asimismo, se modifica la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universi-
tario de Aragón, para conseguir su inscripción en el Registro Europeo de Agencias de Calidad 
y alcanzar de esta manera los máximos niveles competenciales otorgados por la normativa 
estatal para los órganos de evaluación autonómicos (verificación de títulos y elaboración de 
protocolos de evaluación, así como otras competencias que puedan ser atribuidas en el fu-
turo). Las principales modificaciones que se introducen van dirigidas a garantizar la participa-
ción de los estudiantes en sus órganos y a explicitar sus mecanismos de rendición de cuentas 
y transparencia.

Finalmente, se incorpora la obligación impuesta a las Comunidades Autónomas por el 
Real Decreto 1000/2012, de 29 de junio, por el que se establecen los umbrales de renta y 
patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio, para el curso 2012-2013.

En materia de Sanidad, Bienestar Social y Familia, se modifica la Ley 4/1999, de 25 de 
marzo, de Ordenación Farmacéutica de Aragón, introduciendo una nueva disposición transi-
toria a fin de prever soluciones a las situaciones que pudieran derivarse de un posible cierre 
de oficinas de farmacia como consecuencia de la expiración de la prórroga legal de contratos 
de arrendamiento de local de negocio en que se ubiquen, autorizándose con carácter excep-
cional el traslado de las farmacias afectadas. Igualmente, se modifica la Ley 16/2006, de 28 
de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón, con la fi-
nalidad de garantizar en las instalaciones de venta al público de gasolinas y gasóleo de auto-
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2. Los planes urbanísticos municipales que establezcan la ordenación pormenorizada 
aprobados definitivamente después de la entrada en vigor de la presente disposición no es-
tarán obligados a cumplir la reserva de vivienda protegida legalmente exigible, siempre que 
justifiquen suficientemente en la memoria la existencia de un porcentaje de vivienda protegida 
ya construida y sin vender en el municipio superior al 15 por 100 de las viviendas protegidas 
previstas o resultantes del planeamiento vigente y la desproporción entre la reserva legal-
mente exigible y la demanda real con posibilidad de acceder a dichas viviendas. El Consejo 
Provincial de Urbanismo, con carácter previo a la aprobación definitiva, elevará consulta a la 
Dirección general de Vivienda, que deberá emitir informe favorable en el plazo máximo de un 
mes, siendo el sentido de la consulta positivo a la suspensión de la reserva en caso de no 
emitirse en este plazo.

3. Los Ayuntamientos en los que existan planes urbanísticos municipales aprobados defi-
nitivamente antes de la entrada en vigor de la presente disposición, cuyo proyecto de repar-
celación no haya sido aprobado definitivamente antes de dicha entrada en vigor, podrán soli-
citar la suspensión de la aplicación de la reserva de vivienda protegida conforme al 
procedimiento regulado en este apartado.

a) El Ayuntamiento interesado, de oficio o a instancia de parte y mediante acuerdo ple-
nario, deberá solicitar la suspensión de la reserva para el término municipal ante el 
Consejo Provincial de Urbanismo aportando la justificación de la existencia de un por-
centaje de vivienda protegida ya construida y sin vender en el Municipio, superior al 15 
por 100 de las viviendas protegidas previstas o resultantes del planeamiento vigente y 
la existencia de desproporción entre la reserva legalmente exigible y la demanda real 
con posibilidad de acceder a dichas viviendas.

b) En el caso de que sea necesaria la adaptación de la ordenación urbanística vigente o 
la alteración de los parámetros relativos al aprovechamiento o edificabilidad determi-
nados en el plan, se deberá tramitar por el Ayuntamiento la correspondiente modifica-
ción del planeamiento, que deberá aprobarse definitivamente por el Consejo Provincial 
de Urbanismo, previa consulta a la Dirección general de Vivienda, emitida en el mismo 
término y condiciones establecidos en el apartado 2 de esta disposición, antes de la 
finalización de la prórroga establecida en la disposición transitoria segunda de la Ley 
8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.

c) Si no fuera necesaria la modificación del planeamiento, el Consejo Provincial de Urba-
nismo decidirá en el plazo máximo de dos meses sobre la suspensión o no de la re-
serva de la vivienda protegida, previa consulta a la Dirección general de Vivienda, 
emitida en el mismo término y condiciones establecidos en el apartado 2 de esta dispo-
sición. En caso de no adoptarse acuerdo por el Consejo Provincial de Urbanismo en 
dicho plazo, se entenderá favorable a la solicitud.

4. Una vez finalizado el plazo de la suspensión de la aplicación de la reserva establecido 
en la disposición transitoria segunda de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, rege-
neración y renovación urbanas, se observarán las siguientes reglas:

a) Los planes y las modificaciones de los mismos que hayan sido aprobados definitiva-
mente antes de dicha fecha no tendrán la obligación de adecuarse a la reserva de vi-
vienda protegida, siempre que se cumplan los plazos máximos para proceder a la or-
denación y aprobación de proyectos de urbanización establecidos en los mismos. En 
caso contrario, será de plena aplicación la reserva de vivienda protegida y el plan apro-
bado deberá adaptarse a la misma, incluso mediante la oportuna modificación si fuera 
necesario.

b) Los planes y las modificaciones de los mismos que no hayan sido aprobados definitiva-
mente antes de dicha fecha deberán aplicar la reserva de vivienda protegida en todo 
caso.

c) En los supuestos de aprobación definitiva parcial del Plan, las áreas objeto de suspen-
sión parcial que no hayan sido aprobadas definitivamente antes de dicha fecha, o que 
habiéndolo sido incumplan los plazos máximos para proceder a la ordenación y apro-
bación de proyectos de urbanización, deberán aplicar la reserva de vivienda prote-
gida.»

CAPÍTULO IV
Modificaciones legislativas en materias competencia de Política Territorial e Interior

Artículo 28. Modificación de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de protección civil y aten-
ción de emergencias de Aragón.
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La Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de protección civil y atención de emergencias de 
Aragón, se modifica en los términos siguientes:

1. La letra a) del apartado 1 del artículo 55 queda redactado como sigue:
«a) No adoptar los planes de autoprotección exigidos por la normativa básica de autopro-

tección vigente a nivel estatal y autonómico, ni someterlos, si procede, a la aprobación de la 
autoridad competente y a la posterior homologación de la Comisión de la Protección Civil de 
Aragón.»

2. Se añade una nueva letra g) en el artículo 57, pasando la anterior letra g) a ser la nueva 
letra h), con la siguiente redacción:

«g) No adoptar los planes de autoprotección preceptivos establecidos por las entidades 
locales en desarrollo de la normativa básica de autoprotección, ni proceder a la aprobación de 
la autoridad competente, en aquellos casos que no deban ser tipificados como infracción muy 
grave.»

«h) Las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones previstas en el artículo an-
terior cuando por su naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser calificadas como 
graves.»

Artículo 29. Modificación de la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Poli-
cías Locales de Aragón.

Se añade una nueva disposición adicional cuarta en la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, 
de Coordinación de Policías Locales de Aragón, con la siguiente redacción:

«Cuarta. Acceso a la categoría de Policía de personal militar.
En las bases específicas de cada convocatoria para el ingreso a la categoría de Policía, el 

Alcalde u órgano al que corresponda su aprobación, podrá establecer una reserva de un 
máximo del 20 por 100 de las plazas convocadas para el acceso libre de militares profesio-
nales de tropa y marinería con más de cinco años de servicios que cumplan los requisitos 
establecidos para el ingreso en dicha categoría. Las plazas reservadas no cubiertas se acu-
mularán al resto de las convocadas.»

CAPÍTULO V
Modificaciones legislativas en materias competencia de Agricultura, Ganadería 

y Medio Ambiente

Artículo 30. Modificación de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragón.
La Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragón, se modifica en los términos si-

guientes:
1. El apartado 3 del artículo 16 se redacta como sigue:
«3. El procedimiento y condiciones para la declaración de cotos sociales, deportivos y 

privados de pesca se establecerán reglamentariamente. Los cotos podrán ser declarados de 
cualquier longitud y, en el caso de los declarados sobre embalses o pantanos, podrán abarcar 
la totalidad de sus orillas y de sus aguas.»

2. Se añade un nuevo apartado 2 en el artículo 26, con la siguiente redacción:
«El establecimiento del examen será potestativo en función de los acuerdos que se puedan 

alcanzar con otras Comunidades Autónomas para la concesión de licencias interterritoriales.»
3. El apartado 12 del artículo 55 queda redactado de la siguiente forma:
«12. Pescar con artes que permitan capturar las especies acuáticas sin acudir a cebo o 

señuelo, tales como tridentes, arpones, robadores o cualquier arte semejante.»
4. Se añade un nuevo apartado 10 en el artículo 56, con la siguiente redacción:
«10. Pescar con trasmallos, atarrayas o cualquier otro tipo de red, con exclusión de los 

reteles autorizados para la captura de cangrejos.»
5. El apartado 1 del artículo 71 se redacta con el siguiente tenor:
«1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirán en 

el plazo de tres años las muy graves, en el de dos años las graves y en el de un año las leves, 
contados desde el día en que la infracción se hubiera cometido.»

Artículo 31. Modificación de la Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en 
Aragón.

Se modifica el artículo 47 de la Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en 
Aragón, con la siguiente redacción:

«1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, la aplicación del sistema de con-
trol previsto en el Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre 
producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento 
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